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La presente Enmienda entró en vigor el 13 de enero de 1986.

Lo que se hace público para conocimiento ~eral.
Madrid, 10 de agosto de 1987.-E1 Secretario seneral técnico,

JOIé Manuel Paz Agúeras.

JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTO M aceptllCÍÓll por EsJJQlla M la
Enmienda MI artículo 16, pa"qfo 1, de /Os Estalulos
del lnstiluto Illlernaclofllll f15Ua iJJ Unificacl6n del
Derecho Privado (UNlDROIT), hecho en Roma ~ 15
de marzo de 194Ó, adoptado por iJJ hamblea General
de UNIDROIT¡ el 9 de noviembre de 1984, en su
XXXVII Períoao de Sesiones.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

.Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación española,
exuendo el presente IDSU'UInento de Aceplllción _ España de la
Enll1lenda del artlcu10 16, p'ÓlTlIfo 1, de los Estatutos del Instituto
Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNI
DROIT), hecho en Roma el 1S de marzo de 1940, adoptada por la
Asamblea General de UNIDROrr el 9 de noviembre de 1984. en
su XXXVII Perlodo de Sesiones. '

En te de lo cual firmo el presente Instrumento, debidamente
sellado y refrendado _ el infrascrito Ministro de Asuntos Exterio
res.

Italia.. .. ..
Japón..... .. ..
Luxemburgo ..
Méjico ..
l'oruega . .
Países Bl\Íos ..
Paraguay. .. ..
Polonia. . .
Portugal .
Reino Unido . .. .. . ..
República de Corea ..
República Democrática Alemana .. . .
Santa Sede .. ..
Suiza .. ..
Suecia . ..
Turquia .
Venezuela .
Yugoslavia .. .
España.... ..

17- 1-1986
19- 2-1985
30- 1-1985
lO- 6-1985
22- 1-1985
19- 2-1985
11- 3-1985
7- 501985

19- 7-1985
11- 3-1985
21- 2-1985

5- 9-1985
31- 5-1985
19- 3-19S5
23- 4-1985
20- 5-1985
15-11-1985
8- 8-1985
8- 7-1987

El Ministro de Asuntos bteri~ __
FRANCISCO FERNANDfZ ORDONEZ

6- 4-19S5
25- 1-1985
20- 7-1985
23- 5-1985
13- 1-1986
23- 5-1985
Jo- 1-1985
23- 4-1985

8- 6-1985
12- 6-1985
12- 3-1985
29- 7-1985
19- 6-1985
9- 4-1985

11- 3-1985
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Dado en Madrid a 23 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.

Resolución por iJJ que se modifica el Estalulo organico dellnstitulo
Internacional para la Unificaci6n del Derecho Privado (aprobado el

9 de noviembre de 1984)

LA ASAMBLEA GENERAL

Visto el articulo 19 del Estatuto or¡ánico del Instituto Interna
cional para la Unificación del Derecho Privado,

DECIDE:

Aprobar la enmienda del pÓlTlIfo 1.0 del articulo 16 en los
siguientes términos:

. «Los gastos. anuales re~tivos al funcionamiento y manteni
lDlento del Insututo se cubrirán con los ingreoos que fi8uran en el
presul'uesto del Instituto y que consistirán fundamentalmente en la
contnbución ordinaria de base del Gobierno italiano, su promotor,
-aprobada por el Parlamento italiano, y que dicho Gobierno
declara fijar, a partir del año 1985, en la canudad de 300 millones
anuales de liras italianas, pudiendo ser revisada al finalizar cada
trienio por la Ley de aprobación del Presupuesto del Estado
italiano-, uf como en las contribuciones ordinarias anuales de los
demás sobiernos participantes».

ESTADOS QUE HAN DEPOSITADO EL INSTRUMENTO
DE ACEPTACION

Alemania, Rop. Federal de ..
Austria .
Australia .. . .
Canadá .
Checoslovaquia .
Chile .
Dinamarca ". o .

Egipto .
Estados Unidos . ..
Finlandia . ..

~ia.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

5c18 :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 29 de julio de 1987 por la q"" se incluye
en ~ Régimen Especial de la Seguridad Social M
Trabajadóres por Cuenta Propia o Autónomos a los
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales
que trabajen por cueIlla propia y figuren adscritos al
co"espondlellle Colegio Profesional.

El Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula el
Régimen Especial de la Seguridad Socia1 de los Trabl\iadores por
Cuenta Propta o Autónomos, en su articulo tercero, segUn la
redacción dada al mismo por el Real Decreto 2504/1980, de 24 de
octubre, al referirse a los trabajadores por cuenta propia O autóno
mos que para el ejercicio de su actividad profesional necesiten,
~mo requis.ito previo, hallarse in~os en su Colegio o Asocia
Clón ProfesIOnal, prevé su inclUSIón obligatoria en el citado
~menEs~ a solicitud de los Organos superiores de represen
tae1ón de dichas Entidades, y mediante Orden ministerial.

De conformidad con tal precepto, el Consejo General, Organo
superior de representación de los Colegios Oficiales de Diplomados
de Tra"'lio Socia1 y Asistentes Sociales, ba solicitado formalmente
la inclUSión en aquél Régimen de los profesionales pertenecientes
a dichos Colegios en los que concurra la característica de ejercer su
actividad por cuenta propia.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Articulo único.-Quedan comprendidos con carácter obligatorio

en el campo de aplicación del Régimen Esoecia1 de la Seguridad
Socia1 de los Trabl\iadores por Cuenta Propia o Autónomos,
regulado por el Decreto 2530/1970 de 20 de agosto y Real Decreto
25'04/1980, de 24 de octubre, los Diplomados en Trabajo Socia1 y
los Asistentes Sociales que ostenten la condición de trabl\iadores
por cuenta propia, de acuerdo con lo establecido en las disposicio
nes anteriormente mencionadas.

D1SPOSIClON FINAL

1. Se faculta a las DiJec:ciones Generales de Régimen Econó
mico de la Seauridad Socia1 Y Régimen Jurídico de la Seguridad
Social para resolver, en el ""bito de sus competencias, cuantas
cuestiones de cari<:ter seneral se susciten en la aplicación de la
presente Orden.
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2. La presente Orden entrará en vigor el día primero del
segundo mes siguiente al de su publicación en el 4<Boletín Oficial
del Estado».

Lo que di80 a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1987.

CHAVES GONZALEZ

Ilmo. Sr. Secretario genera! para la Seguridad Social

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 31 de julio de 1987 por la /IUL se
actualizan /as Instrucciones Técnicas para el Trans
porte sin Riesgos de Mercancfas Peligrosas por VÚl
Atrea. (Continuación.)

Ilustrlsimo señor:

E! Real Decreto 1149/1984, de l de agosto, por el que se aprobó
el Reglamento Nacional sobre el Transporte sin Riesgos de
Men:anclas Peligrosas por VIaA~ y las Instrucciones T6cnicas
para el Transporte sin RieSl\os de Mercancias Peligrosas por VIa
Aérea, faculta, en su dispoSIción final segunda, a! Ministerio de

Transportes, Turismo Y Comunicaciones para modificar, pn:vio
informe mvorab1e, en su caso, de los Ministerios competentes y del
informe preceptivo de la Comisión Interministerial de Coordina·
ción del Transporte de Mercancias Peli¡rooaa, los anexos a dicho
Real Decreto, en los cosos sipientes:

Cuando sean introducidas enmiendas por la OAa, en el anexo
18 a! Convenio de Chial¡o o ... las Instruccionea T6cnicas (OACI,
Doc. 9.284-AN/90S).

Cuando se con,,,le.e necesario, a propuesta de los Ministerios
competentes y sin per,juicio de su comunicación a la OACI, a los
efeclos previstos en el articulo 38 del citado Convenio de Chicago
de 1944.

En las lnstruociones T6cnicu, enya l1Itima revisión fue publi
cada por Orden del Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones del 29 de lJOSlO de 1986, se han introducido una serie de
enmiendas. Por ello, y previos los informes mvorables de los
Ministerios de Asuntos Exteriores, Defe...... Interior, Industria Y
Enelfla, y Sanidad Y Consumo, y con el informe preceptivo de la
CoIDlsión lnterministerial de Coordinaci6n del TranJPOI'le de
Mercancias Peli¡rosas, he tenido a bien disponer:

ArtIculo LOE! texto de las Instruociones T6cnicas para el
Transporte sin Riesp de Men:ancias Pe1i¡rosas por VIa A6rea
queda modificado de acuerdo con el anexo de la presente Orden.

An. 2.0 La presente Orden entrará en vi&or el dIa de su
publicación en el «1loletfn 0lkiaJ del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 3I de julio de 1981.

CABAlLERO ALVAREZ

limo. Sr. Director _eral de Aviación Civil.

202 202

a) Los enlo.aJajes lk~r'" diSC'lI.rse especialmente a. _.as a contener y SjlClnU P!on liquid~ • baja tempcf.lura y lendrín que ser lo
suflciememenle SÓlidos como para loOponar todo<; Iol cltoques y carga> q -.aI~¡C s~len produclr!iC' en el transporte por ~ia 'erea
yen las consiguietllt'l o~aciona de manipu,*""", LM accesorios de qlle v_ pI"O\'i<l~ los embalajes detIer'n elolar prOI,,¡jdos COlIlra los
posibln duas resultante, de la manipuJacióa, y~ de' mode q... lea ~ble, en lri/lsilO. meno!abllr Su e(tUcia.

b) Los cmbal.~ deberán estar prOfe&idos por orifici<K de l6esahOlO o di~86 '*' de$I;:ompra.ión para ~ilar lodo uceso de prnión dentro
del bullo. los embalajes que contentan ~.lios ~¡enlos para ]iQ!J.ÍlIIo."Io\ ella'" provistos rlc tales dispositivos par. CM' comparo
limiemo. lOI orifkios lk' o~o~o y los df" desear.. " _ dispositivO!' de ~elIioón Ge'ber'n Ikv.r 11M lapa u otro medio erial para
evitar liü infiltracioMs dc nieve o de qUII, ei~ 1I resullll.Dtc de la~ f.-dida.

NOIQ,- Los c"mbios dr PftSié" y dtI~~05 1I/11s""~. Miad. 11WdDI_KJIwr n jw"'''''''mirlllo "'«'"050
tk los disposiliWJS tk tk5COmprnj('", .~ Itl obtllMt;ióll • /las conduc,OISdt-~. (1"''' qu, las sistmr..., • dQCOlJlPre:;lón hIIYGn sido
dis(>'¡~dos npl!<if.llm""11' ptlrtJ _ "" C'IInI/O I!SlG~1In. El nn,o",- _ C'QWtpItJrIifffll'tUo di' liqMldos /lO pwdq I'tIfICHT SIl pt'ftión
UCl'..i... puftk "viIQ~. YG'" coWcQ"do disposilr- ..dGcom~"'*_'_,,, ... ntm.rll di! WIpON''' dr ctHif.l u"o di! Jos co",ptlr·
tim",,/M th Ilquidos u/iliu"do 1m di..pmiJio>Qdl'~. prl!:SiónQ~, o lHI'" $/rll'Íll/1fdO!Wdl'l/n disposilr.o Mil/clor dI''' dif"",,cill
eh prció" prl'CI!IJldo dI' 1111 t~rmllf#ldor.

e) LO$ dispositivO$ de descomprl!lióll debr'"~ Y\ICIIocatv de _a ....... fu~mimlo80 sea defechlO'O, ni haya la posibilidad
de que se produlC&ll ob,uraciones o de .... lIf' dnpIoendan .... .-:ipiente>. en las~~almeme inlwrenlo II trlnspolU In-e<.l

d) Los embalajes~ dilldww o~ • ..-..era..,r _ --.neme i"""-' 11/ carp o maDipulación en otrl po.ici6D que no
_ la verliea!.

el LO' en'IbaIa,ie5 deber'n lIe"lr inlllnlolX:iones .., hab.-. lI* ..,..ir en los <:DO' de -.-aa, ......... en ... o si la e~pedición no liI!

reclama Ul\ll vez Ucpda al punlO de Qesl:ia:I.

f) Jkben 511lidl~ 1.. especiílCaciones • --.taje corrapondielUCs a lo.< gases rrifieerado. a _penduras Cltlremadarnellle bl.j.as, que
r"lIran en ... Parte 1, Capitulo S.

NoIIl.- YtVlln los noIlllm.os sobrl'~~ toI ", ,..,.,,, 4;2,4.5

Cf»IdírioMs ,,,,,,in./Qm • "mbtl'-fr

Il LOS EMB¡\LAJES QUE NO $E¡\N A PkESl()lN d8ba¡1,n ser eIlVues IIlClldicl.>\. aNados 11 V8Cio. ~ oriFicio, de eomllnación con la
Ilmodera, para impedir eUf,lquin- all_o • )Il'e!ión <knlro del bulto. "o K~ 11 in5UII«ióll de v'lVIIIIIi ~UClor" lIk presión,
dlvull.5 de rftención, discO' fran¡lblcs o -..eitivo. similues en los ~ndllCt.... liaahoIo. las IlIoenurlli de Ik~ y dacarp le
protC1teran wntra la penClraeiúr< de ma'" __as que pudieren a~i<r la~ illlcma. No le pcrmilat LOS EMBALAJES QUE
NO Si::AN A PRESJON plrl el ai~, el aIúdrio*I carbóllieo. el lidio, el no6n. el EIIIiIaO ai el.pr~ de llilrópno,liquiGos refrilerldO'.

bl LOS EMBALAJES A BAJA PkESION lIoelocrM "i\al'M e ir prO'Viaos de disp<)!Ii-"':' de descompresi6llljlWados a llna prni6a Ibsoluta
superior a 105 100 kPa. pero en todo cuo no ...,mor .. 215 kPa (IIna pI'elIión ~ricl de 11S kPaI. LOS EMBALAJES A BAJA
PRESION no se permiten PllfIo el anIllctrido~. el o.no ni el prró_ido • _rólmo, Ijquldos n=fripradO'.

el LOS EMBALAJES A PRESION dcbenin dismarsc e ir """iSlos de diIpoIiIi~o\ .., ~iÓII.jus&adosI uaa presión absoiula supcrior
I los 2'~ kPa (una pre>.ióIl _nometrica de .,5 kPI'. LOS EMBAl.AJES ,.. I"tIiSION no 'oC' pnmileA pllr. el helio liquido refrilCl"/ldo

2D3 INSTaUCCION DE EMI.u..uE 1tJ 2D3
Los productos IierOSOI esl'n .pennilidos en rC<.;p;enles illU:rieres no meullicos ....-a IIna. l. Qrp de al\¡1 QPl<:idad que no excee!¡, de 110 mL

cada UIlO. o "" recíplenle<o Inlmora de metal pira unl~ c:M'P. cuya caple~ n(l exceda de 1 OQO ml c.ada ano, eon lit que lIf' lIIusfapn
las condICiones iÍ&Wenles:

1) la presión interna delM1',*", nodeberi ncedcr de 1 US kPal SS·C, y cada rec:ipieol.c debmi ICI" capaz de lUi",ir sin roIlUI u_ Pft'lIiÓfl
ClQuivalenle por lo _ I una vez y media la prellión <k ClQuilibrio 4cI conteni60 I SS·C:

b) ~ la pre.ión en el acr..-ol el> superior a 910 kPa I SS"'C, pero inferior .. ilual a I lOS kPl a ,,·C, ddlenI.ilizane un r«ipimle IP.',
P.1A ó IP.1B, de ma&I,

e) lIi la presión en el. aerGIOl • superior a I lOS "Pa • SS"C, deber, ullizanc un ra:ipieftIe IP.7, IP .'A 6 IP .78, de melal~

d) el. conlcn.ido liquido lID debcrt llenar~ el recipimle cen-ado. SS·C:

e) cada lerosol euya ca~elloedade, 120 mL, 1IltIer.t "*'" sidocalent.* hasta que la presión en el aerosol sea. equiva.lentel la flftSión
de tljlliübno del conlelllído • SS·C. sm que~ fuaa, deformllCióll u otrn defcdo:

f) las "'Ivulas deber'n ir pro&egidu dunnle el t,....-te por _ tapa ...undad o poi otro medio lIprOpiado:

JI 105 aerosoles deber"" enlJl_rlle de mancra ~I, pano miar. desplazamienlo. en cajas ck mMlerl (<tel, <t(2). de madera
WDlrachllpada (.D), • IIIIdcra reconslituida (.eF). '1' cartón prm__ (otGl o de pl;b¡ico (.H l, .H21. del Gnapo de emb>UaJe JI


